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S U M A R I O

GUERRA—Se manda pagar la suma óe *27.00— 
Se manda pagarla suma de 9 75.00 -Se nom
bra Director de la Banda Marcial de La Es
peranza al señor Camilo Rivera G.—Se au
toriza como buena data la suma de I 820.30 
—Se autoriza como buena data la suma de 
f  50.00—Se autorizad gasto de * 13.00—Se 
autoriza como buena data la suma de 910.00 
oro—Se autoriza como buena data la suma 
de 9 570.90.

AVISOS.

GUERRA

Se manda pagar la suma de 9 27.00

Tegucigalpa: 1? de diciembre de 1910.
El Presidente

acuerda :
Que por la Caja Nacional se pague al 

fletero Santos H. Lagos la cantidad de 
($ 27.00) veintisiete pesos, valor del fle
te, de San Lorenzo á esta capital, de 10 
bultos de rnantadril. El gasto se impu
tará á la partida 49, capítulo VI, Ramo 
de Guerra, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

D jÍv Il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina, por la ley,
S. H. Hernández.

Be manda pagar la suma de 9 75.00

TVgucigalpa: 19 de diciembre de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Caja Nacional se pague al 

Oficial Alfonso García la. cantidad de 
($ 75.00) setenticínco pesos para el des
empeño de una comisi ón militar ¿ Ama- 
pala. El guato se imputará & la partida 
4*, capítulo VI, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

D A v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina, por la ley,
S. H. Hernández.

Se nombra Director de la Banda Marcial de La 
Esperanza al señor Camilo Rivera G.

Tegucig&lpa: 19 de diciembre de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Nombrar Director de la Banda Mar

cial de La Esperanza al sefior Camilo

Rivera G., con el sueldo de ley, en repo
sición de don Ladislao López, que ha re
nunciado.—Comuniqúese.

DAv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina, por la ley,
S. H. Hernández.

Se autoriza como buena data la suma det 826.30

Tegucígalpa: 19 de diciembre de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar como buena data para el Ad

ministrador de Aduana de Amapala la 
cantidad de ($ 826 30) ochocientos vein
tiséis pesos treinta centavos, que pagó 
en el mes de noviembre próximo ante
rior, pan* liqiai lar las fuerzas que ope
raron sobre aquella plaza al mando del 
Coronel Francisco Carias Flores. El 
gasto se imputará á la partid.* 49, capí
tulo VI. Ramo de Guerra, d<--l Presu
puesto General.—Comuniqúese.

D A v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Guerra y Marina, por la ley,
S. H. Hernández.

Se autoriza como buena data la suma de 9 50.00

Tegucígalpa: 19 de diciembre de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar como buena data para el 

Administrador de Aduana de Puerto Cor
tés la cantidad de ($50 00) cincuenta pe
sos, Valor de 25 libras de pólvora que pro
porcionó alüJComandante de Armas de 
aquel puerto para celebrar en Omoa el 15 
de septiembre próximo anterior y el cen
tenario de México. El gasto se imputará 
á la partida 49, capítulo VI, Ramo de Gue 
rra, del Presupuesto General. — Comuni
qúese.

DAv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina, por la ley,
S. H. Hernández.

Se autoriza el gasto de 9 13.00

Tegucígalpa: 19 de diciembre de 1910.
El Presidente

A C U E R D A :
Que por la Administración de Rentas 

de Ocotepeque se pague á la Municipa

lidad de aquella cabecera la cantidad de 
($ 13.00) trece pesos mensuales, á partir 
de esta fecha, valor del alquiler de una 
pieza que ocupa el cuartel de la guarni
ción permanente. El gasto se imputará 
á la partida 49, capítulo VI, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General — Co
muniqúese.

DAv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina, por la ley,
S. H. Hernández.

Se autoriza como buena data la suma 
de 9 10.00 oro

Tegucígalpa: 19 de diciembre de 1910_
El Presidente

ACUERDA:

Autorizar como buena data para el Ad
ministrador de Aduana de Amapala la 
cantidadde($ 10.00) diez pesos oro, vslor 
del pasaje de aquel puerto al de Corinto, 
del General don Fidel Bulnes. El gasto 
se imputará á la partida 49, capítulo VI, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral.—Comuníq uese.

DA VIL A.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina, por la ley,
8. H. Hernández.

Se autoriza como buena daba la suma de 9 576.90

Tegucígalpa: 2 de diciembre de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :

Autorizar como buena dats p ira el Ad
ministrador de Rentas de Ocotep que, la 
cantidad de {$ 576.90) quinientos setenti- 
séi« pesos noventa centavo», que duran
te el mes de noviembre próximo anterior 
pagó fuera de presupuesto en planillas 
de la fuerza extraordinaria y p¡u* > comi
siones militares. El gasto se i montará 
á ía partida 49, capítulo VI, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto Gene>-h I. —Co
muniqúese.

DAv i l a .
El Secretario de Estado en ej Despa

cho de Guerra y Marina, por la h-y,
S. H. Hernández.
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R E P H B L lEGAt d e  h o n d u r a s38

a v i s o s
f
! de ana escritura otorgada en esta dudad, el seis de íe - 
1 brero del abo citado, ante el Gotario Comélio Fí&llos 5-,

~ ' ' ------------- ------ “ jp or ía cual la seSora Díomsia (Jarcia vendé á Paula
Hernández, eu sesenta uesos, troa posesión de dos man* 

El infrascrito, Registrador de la Propiedad del depar- zanas, ó  menos, situada en la aldea de La Cuesta, 
t  a mentó de Toro, hace.saber: aun don Olegario V arela, jixHsdícción de Comayagüela. que Jinda: al Norte, pose- 
de  este vecindario, co n o  recomendado de don Morris slón de TíburcioTMéndez, camino de por medio j a l Sur. 
M. Keam er, vecino de Is, ciudad de Trujillo, ha presen- posesión délos herederos de. Remigio Juanes; . al Orien
tado hoy á las dos de la  tarde, para su'inscripción, la te."posesión de Miguel Juan es;y  al Poniente, posesión 
primera copia de una escritura pública otorgada el seis ¿ e  p edro Juanes, No habiendo antecedente inscrito, se 
del corriente mes. ante el Juez de Letras del departa- tace saber al público, conforme e l artículo 2.322 del Gó
mente de Colón, por la que aparece que el Abogado don aigo CivíLrr-Tegncigalpa.;27 de dicíembre de-1910. 
Santiago Chávez, en representación de don. Sabino TI- t VAPKVEfir 0  ím k.
ñoco, da á las señoras doña Sara DoIe.de Guillén y doma  . r — — __________ _____1___i—2------„ —
Juana Unrub viuda de Dole, por sí y  en representación ■ El infrascrito. Registrador de la Propiedad Sel depar
t e  su menor hija Tomasa Josefina, herederas de don ’ tamento, hace saber: que don Angel Sierra ha presénta- 
José Jnliá, en pago de siete mil doscientos diez pesos do hoy, á las nueve para.su. inscripción, la-prime—
Liéis íá yd&s centavos, capital é intereses de plazo'ven- ra copla de úna escritura otorgada en Comayagñela, el 

-cído qué Tinoco les adeuda, una finca de caña de azúcar j quince de febrero de mil ochocientos noventa y  nueve, 
llamada “ La Mancharía.'" ubicada al Oriente y  como á  ante el Juez de Paz don Orosmán Bivas, por la cual do- 
dos-kílómfetrjj? de esta cmdad^como.dmvelnt^niahzañásV^ ñá'María Cencerrón-Sierra-vendé al presentante, en 
más ó menos, de superficie! con una acequia para irrí- treinta pesos, una acción del terreno sito en e] punto 
gación, aue sale del río "Chínagua;”  un potrero sin em- . llamado "Cerro Colorado;”  en este término municipal, 
pastar, como de seis manzanas, más ó menos, sito k lO c - ’ que linda; al Norte, terreno de,-Santos Stoto, At ana si o 
cidente de la finea anterlorínna galera dé diez varas ! Izaguirre, Demetrio y-Rarñón Hernández; ál Orienté; 
encuadro, con un trapiche de., hierro, instalado; otra 'posesiones de Bárbara de Rodrigue2* MarfaConcépcíón 
galera de cinco varas, embarrada, cón tres fondos ins- ¡ Sierra y  Concepción Rodríguez; al Sur» terreno de Tri- 
talados para baeér panela; una casa de siété varas, em- ’ nidad Irías," camino de por medio; y al Poniente, t-erre- 
bar rada. para poner mixtos y  depositar aguardiente, ¡ no. dé-Santos Soto. Y  no habiendo ántéeedente inscrito, 
■con un caedizo dónde está, instalado el alambique y  pila \ se hace saber al.público,.de.conformidad .con. el artículo 
fde ref rigeracióu; dos * caedizos anexos á ía  Casa!' emba- 2.322 del Código Civil.—Tegucígalpa": 27 de 'diciembre de 
rradós, que formañdos cuartos de habitación, todos con.; 1910.

-sus correspondientes puertas y  ventanas, construidos |__________________. . _____________ Y apentíst CXntx.
de madera y  cubiertos de teja ; un caedizo-anexo á’fa  ̂ El-inferascrÍhO, S&C,re€arÍO d e  E stad o en  ei'Des> 
galera del trapiche, de nueve varas de largo por cuatro ; . , _  . . . .  .
d e  ancho, sin em barrar, que sirvo de cocina; form an un : p a c h o  d e  F o m e n t o ,  h a c e  sa b e r , q u e  COO fech^ ,
solo-cuerpo, y están limitados : por el Norte, cou'ios.ríos ■ veio.íey seis dél corriente sé ha presentado á su

-Chinagua y  Jalegua; por e l Sur, con fincas del Dr. don 
Pompilio Romero y  doú Gregorio Urbipá y  con tierra' 
Inculta; al Este, con é l tío  Jalégua y finca de Gregorio 
Urbina; y  alOeste. con'"monte inculto, finca y potrero 

•cercados de alambre espigado. Por no haber antece- 
den te inscrito, se hace saber al público lo expuesto, en 
.cumplimiento del artículo 2322 del Código CiviL—Toro: 
diciembre 26 de 3910. Cabeos A. Meza.

hoy á las diez a. m , la primera copia de una 
escritura otorgada en Coxnayagüela, el catorce 
de marzo de mil novecientos uno, ante el Gota
rio Pedro Reina h., por la cual don Luis Godoy 
vende á la Señorita Asunción Centeno, en cíen 
pesos, un solar de veinte y cineo varas de Norte 
Sur por cuarenta de Oriente á Poniente, sito 
en la segunda avenida de Comayagüela, den
tro del cual se encuentra una galera de siete va
ras dé ÍTorte- á Sur por cinco de Oriente á Po
niente; cubierta de teja, lindando ■todo; al líor- 
té, casa y solar de Enrique García; al Sur, casa 
y solar de Trinidad Ordófíez de Gtizarán; al 
Oriente; poseridrrde AnarC/de Yillafranca; y al 
Poniénte, terreno coinün. lío  habiendo, ante
cedente inscrito, se-hace saber al público, con
forme el artículo 2.322 del Código CiviL—Tegu- 
cigalpa: 28 de diciembre de 1910,

Valentín C ix ix .

- -El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
dél departamento, "hace saber: que doña Con
cepción Matute.viuda dé Cruz presenta hoy, 
á las nueve de la mañana, para su inscripción, 

i la primera copía de,una escritura otorgada en 
San*-Buenaventura, el cinco de julio del'año en 
■cursó, ante el Juez de Paz don Sebastián Plo
res, por la cual don Eusebio Cruz vende á  la 
presentante, én la suma de ciento veinte pesos 
plata, una cocina sobre paredes de; estacón, cu
bierta de tejas, quemíde de!largo Seis yaras por 
cinco, de ancho, con más.la posesión donde está 
radicada la cocina, que comprende dos manza
nas de extensión-, teniendo árboles frutales. 
Otra posesión al Oriente, adyacente de la coci
na, qué será- úna manzana. Todo está cercado

Despacho el señor Licenciado, Emilio Mazier, 
en representación def señor.Sidney H, Wílcox, 
pidiendo, por vía de ampliación de la zona 
“ San José.”  una extensión de cien hectáreas, 
sita en jurisdicción de San Marcos de Colón, de
partamento de Choluteca, que nevara por nom- 
;bre “ Ampliación de Sari'José,” -y-se medirá 
dentro de.losf límites-‘siguientes: al -lSTorté; t e - ; m a d e r a  y piedra, y linda:,absórte, conpo-

"El luíra-crito, Registador de
tamento. hace saber: que el D r ._______________ , -------- , . , .

-presentado con fecha ;dé boy y para, su inscripción, ia y  ai Oeste, lá montaSa.de la *‘Botija.”  . Lo a u e !  den te, con la. posesión anterior. del yendedor, 
primera copia de tina escritura otorgada en esta ciudad. 'SP 0(»rje en éonócimienr.o; del búblíno oa>a lhq camino de por medió. Están situadas en el

»**>. pinitol la m á d ó A z a r a S is v ju r ls a ic e t ó n a » S a n todo presentación Quesada, por la cual los señores Tíbur- : eieGtu:s ^unsigujenoes. iv g u c ig a ip a . ¿ i  ae  <n- *  . , _  -¡
do Alvarez, -Antonio é ignaciay Eufemia A ivarez ven-; ciembré de 1910- ! p siendo los umites-generáles-del terreno de
den ai señor Ferrari, ea la suma, dé veinticinco péso ĵ]' M._ CARIAS A» .  ̂S a n ta  A-naral- líorté, terreno de HorCOÜSS, ÜTa-
'váríos derechos ó acciones en ios terrenos, del cómún :"" . 7 “  “ __ ~ " gaacire y  Tierras del Padre; al:Este, terrenos
dé Labradores de La Vlainela. ubicados en está juris-¡ El infrascrito, Secretario de Estado en el DeS- A ó finmiíri de Ándiñós v Piidalde San Buena-
dtajdn. W »  de-Fomento,. b n » saber. L r L f ^t!™nl  de a íá ¿- v a f c Sdique. La Peña Prieta. El Zapote, Montaña de Jutíapa y, '■ v  seís en  c ,,rso Se nreseñtaáo á . ;VeDtura’  J 5 . 5 terren o  a e  LaSCO, y  ai U K te ,
San Juáh; lo mismo que un terreno sitó en El Hatillo.'á.-’ _  - t , T T . .. ~  ... 1 te rren o  d é  Q jojorta . Y  n o h ab ien do  anteced en -
dos.leguas d e . c i u d a d ,  cuyos terreno», forman el te-.; D escacho^ ®l p  E m ilio  M azier,^eu re- iQ serité ;'se  h a ce  saber a l pú b lico  para los efec-
rreuó ' - . . .  - ' * “  “  '
Plazuela,

z a d e h  montaña;al Poniente, ejidos de Comayagüela,^ ^  ^  V a l e n t í n  CAl t x .
Ermita d!e DetoMB, deAstVfciuaad: y ejidos defpuébio ..mioeral de trescientas serenta ^ectáTeas, ;p o c o  .___________ =________■ ■ -_________
.Abajo: al Norte, .terrenos de Selva y  G.utiárre2; -y ak :lbás Ó menÓS, qu e  sé d en om in ará  “ A m p lia ción  . . „ c  tti + j
Sur. terrenos de los Ferrari; de Inestroza'y de loshére- dfc la C on cep ción  y las A n im aS ,” 'Situada en  jb - ^  JUirascritO, ^llD^egfqta.^0 de.iiStaaO encar
daros de dori Ignacio A curcia. y  no habiendo antece- ; r iS(5ic c ión  de Sabanágránde, d e  este departam en- ?a,rl°  d e  la  C artera  d e -H a c ien d a  y  C r é d ito P ú - 
aente inscrito, sé hace sáber al pábUco para los efectos ■ mifnpfe. b lico,} hace-saber:,que^el L icen cia d o  d o n  P a s to r
-del artículo 2.322 del Código Civü-~Teguc¡gaipa: 27 de se m ed irá  d e  la  m anera  sigu iente , del en  ron resem a ción  d e  dnn A n to n io  fila
diciembre de láio. j cerro-“ O j os  d e  A ^ u a ; ? se .trazará u na  recta  hasta p rom ez, en  rep resen ta ción  d e  aon,. A n to n io  rila ,

V i íx w fa C im c . L e í - c e jr o ‘/A -im ijaray. ----------  ------ ---- -------------- --------- --
: ^  “  ¡-comprendido d m ty o __.____ _r _____ _______ . . . .

El infrascrito, Registrador déla Propiedad del depar- l sé trazará otra recta hásta’el lugar llamado “ Oa-■ c 9ntrata- -SupJrémd Poder Ejecutivo —En're-

la ta la t^ U K ía m fe á M -Í í* t»  —a O m M m n i* ^tíi^ íSM SÍiU -^Saa M« no f ’' <Ml » - í f ?
en
te-' aSo,
-cual don. Pío-Quintó Aiyarado vende al- Licéjrcáadó don 
'Francisco Cardona, en la suma de ciento veinticincope^
Sos-plata. Una íajk dé terreno como' de ocho manzanas 
-dB-eíttensióüi acotada-con zanjo y piedra, comprendida' 
dentro de los ejidos .del pueblo citado. Uncían do:, al Nor- 

"té y Sur. con tas cercas del mencionado terreno; al 
Oriente, con las alturasde los llanos de Los Jicarltos y 
potrero de José Nicpdemus Alvar ado, aguas abajo de la- 
confluencia-que desciende de los lavaderos de Los Jícá- 
rítos r ía  que baja de La Puerta; y  al Poniente, pose
sión de Gerardo Ortega, Dentro de la indicada posesión 
se encuentra media manzana cultivada de plátanos y  
varios árboles fru ta les .'Y  no habiendo antecedente

el,pueblo do Curarén/ei trece^deoctubre.dei.oorrien- ’^Lcs Macuelizost”  y óe aquí otra hasta, ei p.uú 'i ©olón, ségúb eLppúer que acom-
ado. ante al Juez 8e Paz doií Cirilo Matáníorós: hor la ¿q partida*,Asimismo el Licenciado Mazier,: P^ra que se razone,^  se^me devuelva,, ante

en representación del señor Drechsel, solicitar 
para la explotación de las zonas de que se tratar 
beneficio -dé sus productos y demás fines consi
guientes, el uso de las aguas de las quebradas 
“ San-Marcos”  y '“ Los Macuelizos,”  ambas des

de su bonfluencia entre sí: la; primera hasta 
donde termina la parte de ella, comprendida, 
dentro de las zonas “ La Concepción”  y “ Las 
Animas,”  y lá segunda hasta el lugar llamado

:Vos, respetuosamente,., expongo; que mí man
dante él citado señor Illa desea llevar á cabo la 
explotación-dél litíle que exístá en érdistrito de 
la Mosqüitiá-y celebrar para ello la respectiva 
;contrata, con arreglo. á las bases qu^síguen:'- 

I*—El Gobierno concede á doa Antonio Illa: 
1*? Él derecho exclusivo para explorar los ár

boles dé hule riacionalés que se encuentren en 
el distrito de la Mosquitia, departamento de

inscrito, se hace saber al público, de conformidad con fco d e l público para los fin es  d e  le y .— TegUCÍgal-
“ Casas Viejas;” - Lo que se pone en conocimien- i^blóu, durante él termino de cinco años, á con-

el artículo 2.322 del Código Civil,- 
ciembre dé 1910.

-Tegucígalpa: 27 de di- 
V alenxíií CAlix .

El infrascrito. Registrador déla Propiedad del depara- 
tamento, hace saber: que don Francisco Padilla presen-

pa: 27-de diciembre de 1910.
M.'CABIAS A.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que don Lisandxo

rs<5 el cini-o de agosto del año en curso la primera copia s V . GátVez h a  presen ta d o , para -SU in scripción ,

Lar desde la fecha én que' principien los traba
jos .de explotación.

2$ Derecho para usar las maderas de construc
ción que necesite para embarcaciones menores, 
habitaciones de operarios, etc., etc., que sean 
indispensables para la empresa y que se hallen 
en los.lugarea donde establezca sus trabajos.
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39CENTRO-AMERICá

39 Franquicia para la iotrolucción, durante 
el término de la conc'.-ión. libre de todo im
puesto fiscal y  municfo-a , establecido 6 por es
tablecer. de los útiles n=oesarfos parala explota
ción y empaque délos productos, lo mismo que 
la provisión de boca necesaria para los operaribs 
matriculados» debiendo <¡¡! c^üo-síonarío enviar 
oportimamente al Ministerio dé Hacienda las 
facturas respectivas; y

49 Exención del servicio militar: ejercicios 
doctrinales y cargos consejiles para todos los 
empleados matriculados en la empresa.

29-—El concesionario Hla se obligar
19 A pagar eñ la Tenencia Administración Se 

Iriona $ 0.-02 por cada libra de bule extraída y 
los respectivos derechos de exportación ó sean 
S 3.00 oio" porcada'den libras ó sea por un quin
tal.

29-A  dar cuenta en‘su opónsunidad al Tenien
te. Administrador de Iriona del n úmero dé árbo-, 
les que -tenga, en explotación-, y - ios que .-venga 
descubriendo, procurando-' determinar su incalí1 
¿ación, lo-mismo que del producto obtenido ¡3e 
cada uno de ellos, con el ñn de establecer ún 
promedio de producción por drboL 
- 39 A  no destruir los árboles qué explote, pro

curando qué la pica se haga conforme á los mé
todos más modernos; fiaciépáose responsable, en . 
caso contrario, al pago de los mismos, al justo; 
precio que fijen peritos nombrados por el Te-- 
niente Administrador.

49 a  dar principio á los trabajos formales de 
•explotación dentrode los cuatro meses siguientes 
á la-aprobación -de- esta concesión por el "Poder 
Ejecutivo.

59 a  garantizar-al Gobierno una renta anual 
-que no baje de $ 1.000’ soles.

69 El concesionario queda autorizado para 
traspasar ésta concesión, toda ó en parte, - á 
cualquier -persona ó compañía, exceptoándosé 
los gobiernos y corporaciones oficiales extran
jeros; y

79 La concesión caducará de- hecho por. falta 
de -cumplimiento -de cualquiera" de las1 obliga
ciones dél! concesionario^ salvo caso fortuito ó 
fuerza máyór# deífidamento eoinpróBadbs,.
. ¡Las anteriores bases, que servirán.de norma 
parala celebración de-la contrata arriba indican 
da; va seá qué se acepten sin modificación' ñin';’ . 
gun&áqúe' se próponganJ^péc^^de^ell^ái; 
■gimas reformas,-coa derecho áíser ó no- acepta» 
dasporel representante del señor 111a  descansan 
en las-coasideramonés generales-siguientes:-----

19 Solicitar derecho , exclnsivo, tomando en 
cuentadoexplotadosque han sido los bulares "dé 
aifoellá sermón; lá manera táñ;despiadada d.e 
pifitCr. 'í^ ^ ñ x ^ s , qjüp" j.iian..echado ¡.á.'ipgrdér 
grandes cantidades:, la dificultad. dé las vías, de 
comunicación y los transportes; Ib níóntañóse 
del litoral y los fraudes que se. cometón spéii él 
lado d e. ÍTica ragua,.hasta eLgrado de que .casi to
do el bule de Carptasea y,patuca ealleyado al 
¿abo Gracias, á DipÁ-
'  sa ^ n é T ^ le  de ̂ las-, montañas Ínter

queda-fíq más árboí 
íes,' s¿, nécesitá,hacer. usocle lqs .ríos y lagunas 
de aquella comarca, y. por lo tanto es indispen
sable aprovechar’ las maderas-nacionales para 
construir embarcaciones que no pasen dé diez
toneladas, lo mismo q ue ‘ pípanfés’ .̂̂ V .‘ ‘cayu- 
6os.”  Por la misma, razón hay güe construir 
campamentos para morada de. las partidas de 
operarios que se internarán éa el corazón de las 
montañas.

49 Gomo los operarios tendrán que estar por 
varios meses á largas distancias de sos jurisdic
ciones respectivas, son indispensables las exen
ciones que se piden.

39 y o  sacaría el concesionario, ninguna ven
taja si tuviera que pagar más de diez pesos, por 
cada quintal de hule,- pues los-jornales son 
muy altos en la costa.

69 Dados los obstáculos apuntados, es muy ra
cional el pago de dos .centavos por cada libra de 
hule, máxime cuando ahora el Gobierno, no lo
gra ni percibir el derecho de exportación.

,19 Qpn relación ádaj cuenta dé los árboles qué 
se .explotan, etc,, no es necesario, decir' que la 
ventaja es grande para el-Gobierno por las ra
zones qué se han expresado.

'89 La garantía de, no destruir ios 'árboles, no, 
puede ser más grande y provechosa.:

-99 El tiempoiseSaiadoile cuatro meses, es .jus
to. pues hay que -preparar todo lo «.inveniente 
para empezar pon formalidad Ja explotación;.’ .? 
.. _ 10. , Ñ o . sñ puede-, garantí zarinás-lde mii soíes 
de-renta! anual..por las dificultades apuntadas,- 
aunque en los años venideros-es casi1 seguró que 
aumenten. Además, ép épocaé llu viesas óo sé 
púeáeccftar ó sangrar',eV hule., porque el agua 
lavada reciña ó goma que sale.

De conformidad; pues- «Sondo antes expuesto,' 
á Tosjpido que, previos los requisitos de estft¿¿ 
os.sirváis mandar poner en licitación esta soli
citud -y. publicarla en. : el periódico oficial, para 
los1 fines dé' -léyr-^Tegucigal'pa-' -1 2 de julio “dé 
ISlO.^-P. Gómez.”
, Lo que se pone, en conocimiento del público 
de acuerdo,conel artícul0.140 de-laConstitución 
Política y el 99 del- decreto número 62 del Gon- 
gresoJS'acional de 19O0’'j$raílqfs finés consiguien
tes.—Tegueigalpa t i l  de noviembre de 1910. 
14^21- -J. B . B i t a s , * III. IV.

Élinfrascptó, SecrsfA^.lde. l ita d o  en elDés, 
pacho de Fomento, hace saben-, que con fecha 
30 de noviembre-último se presentó á su Despa
chó el señor Jorge Lüttdch" íSróponíendo la.' cóní 
tratASuedinet
• I.—Él Gobierno otorga á don Jorge Lüttich 
el dereeho exclusivo-para-explotar y- exportar el 
huarió existente A u n ó  y. otro lado de; la- línea 
férrea entré Puerto'Cortés, y L;f Pimienta, en el 
departamento de Cortés, y Da Laguna- Quema
da; en el departamento «le'Atlántida,- en--Ics' te- 
irenos nacionalesí Ijaldíós, por él término de diez 
años, cpntafid&désdé’la, fecha do lá_.aprobácfún 
de esta concesión por el óongqéso SáciánalJÍ ,3 
^.IL^tJEJ cpncesionailo,-se cómpremete- á, pagar 
al Gobierno un-peso plata- por cada mihpies-.de 
huano- qué corte y  exporte; obligándose asimis
mo Acortar, lo menos, 250.000 pies al año.

I I I . —El concesionario se obliga á hacer el pa
gó dé los 250:000* píéíjá «júe alude éjjfífoíé'ró'aE,- 
téripr por afinalidádes^antita padas,; en "jajOája 
í^ácipñái ¿ ein la A&áítía'
bieodp'hacér el primer entero seis meses'’ dés1 
ptíés de la aprobación 'dé esté "contrato,' "fecha 
éú que sé dkrá.pribcípip'á íós trabajos" de corté. 
Los demás pagosjps ha'rá jm'fcjcipadámente, en 
él ¿aés de oriero de cada afín.

ái éívalor d é la  madera cortada excedé al dé 
lá'cantidád antes .expresada y por "la cual se hu
biere hecho' é l entero, e í eóncésiphario pagará 
el valor de dicho'excedente en la forma y’con- 
diciones que se expresan ett'el presente núineró.

IV . — E¡ concesionario tendrá la óbligácíóh dé

V.—F1 concesionarió tendrá derecho para usar 
las maderas, en. caso necesario, indispensables 
para la construccáón de .casas y  caminos para el 
servicio de la empresa" y  de navegar las aguas 
necesarias para "conducir la madera de Imano 
que corte hasta él mar.
- V I.—El comisionarlo tendrá asimismo dere- 
eboparadescoiabraT, limpiar y usar los terre
nos nacionales libres gratuitamente, ya sea para 
sembrar granos ó para formar potreros para el 
servicio de  la misma, empresa; pero esto no ad- 
quirirámíngún derecho en los terrenos que des
combré ó cultive, podiendo sí adquirirlos de 
aGUéidó con lasLeyes Agrarias y de Agricultura.
- V il .—Se «concede al concesionario el.derecho, 
libre de toda clase de impuestos establecidos 6 
;PóX^tábÍeeert ̂ é íntxodúcif al país, la maqui
naria,, herramienta y ‘ demás .útiles necesarios 
para el servicio dé lá empresaque va áestablecer.

V IH .—El concesionario podrá traspasar toda 
: Aparte déla presente «mmjesiómá'éiiálqaiérper
sona- ó compañía, excepto á-, gobierno j  córpora- 
eiones extranjeras de derecho público. Siendo 
entendido qué' para qué él traspaso' que haga 
tén'gá validez» deberá sbmetefsé’& la apióbación 
del Poder Ejecutivo de Honduras.

IX . —Después de cuatro años; el concesiona
rio sé-cómpromete á pagar’al‘Gobierno dos pesos 
plata por cada mi! ele pies'de huan0 que ex cor
té, pagos, que,, verificará siempre, én la  .misma 
forma;? condiciones estipuladas en el-número 
IIIde l presente convenio. ’

X . —La exportación de los"productos déla" em
presa será; libré-conforme áJa- ley.

Lo.qoe=se .póué en, conoeimiénto del público" 
para los eféct-ó$’,ae'iéf'.

Tegucigaípa: Í6 ,de diéíembre,(ie 1910.
15-2 -̂-31 M. CABIAS A.

El iufráscritó, Sécfétatio dé Enfadó eii el Des
pacho de 'Foffiénto y' Agricultura,, por la ley, 
hace saber r que .con fecha diecinueve de enero 
último sé presentó’ á su Despa«firo don Jaeobo 
PlMunguíá; pídiéhdó el" dominio útil de un lo* 
té dé terreno' nacional ,ds cincuenta hectáreas 
de extensión, sito.en el lugar denominado Cali
fornia, comisaría-de-Sambucó, jurisdicción mn- 
rncipal-- d é S á h  Cristóbal, departamento de 
Atláptída, cuyos ¡imites son: al ’Xort'e, fincas 
de. Teodoro. Gároarao y Justo .IJrbina;̂  ai .Sur, 
ftncas-de^-Iióren’zov'Grbina, Clímaco - Miraída y 
Sfartiraé jCáéereS;' alE&té, fincas dé'Viétoriano 
Átíás'̂ r^diéí'i. TXrbina;. y....al Oeste. fiijeasdé,Si
món Martínez,' Justo Pastor B&goaga, Lázaro 
Kósalés- y- bajos- dél esteró-de Galiforuia. Lo 
qué sé" peine en conocimiento del público para 
lbs,'.¿ne% de ley.^Tegucigaípa: ÍT dé' marzo dp
1W.
35e-22-31 J ; E.-AuvAbado.

SI infrascrito. Secretario^ en eI-.Í>esnactio
de^Asrietiltu ra, hace saber,> Que .eon fecha' veinticaatTo 

mes.r próximo, ©asado-- sa x»resení6^ .su despacho el 
Licenciado don.JRastor .Í^Enez. ópmo apoderado de don 
Eduardo A. Bruner, pidiendo- el dominio útil de un lote 
de terreno-de doscientas hectáreas deexfcensidn, á am
bos lados del río Tinto ó Negro (Black BirerXeñ el Mu
nicipio -de TrionaV departamento de Colón/ siendo sus 
límites'los siguiéntes: al-Nbrté, guineales de Ildefonso 
Maféfhez é Irene González i -al 'Sur. Playa del Ganado y 
Benchjr 'Creók; jral Esté y  Oóste, tórrenos nacionales. 
Lo <júé''se pone en conocimiento del público para loe 
fines deley.—Tegucigaípa-: 5 de dicieücTbre de 1930, 
I5-23-3Í M. Cabías' A.'

39 Es indispensable y conveniente importar 
cuchólas modernas para sangrar los árboles, así 
como también escalas medianas y cuerdas apro
piadas .para el,objeto. Lá dificultad suma de 
llevar provisiones en los lugares escarpados y 
ríos arriba obliga á mi poderdante á solicitar 
-franquicia para su introducción, pues el trans
porte es carísimo y embrollado. -

poner en conocimiento del Gobierno los lugares 
en donde tenga establecidos sus cortes, á efecto 
de que sean vigilados por las autoridades respec- 

. tívas y. contados el número de pies que corte 
«Muía año. Para contar y Verificar el número de 
pies de huano que se corten, el Gobierno, en los 
últimos meses del año, designará un empleado 
ál efecto.

El ÍBÍrascIéto. Jue?, de Pa?. de lo Civil y  de Letras, por 
subroeacidn. hace saber: abe por resolución de este Juz
gado lecha de hoy y  á solicitad de don Enrique Streber. 
por medio de sn "representante el Procurador Jndlciat 
don Enrique Ensdn. se declaró yacente la herencia de la 
fiqada doña Encarnación Arbizá. en virtud de no haber
se aceptado por -ninguna persona la referida herencia 
ni tina cuota de eíla,--ftaeaoEne: 16 de diciembre deidlQ.

Asu>'Ció>- Tomé.
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40 REPUBLICA DE HONDURAS

El infrascrita, Secretarlo de Estado en el Despecho de 
Fomento. hace saber; que don Albino Tlnettl, con feche 
veintisiete del mes en carao, se be presentado á su Des
pecho haciendo le propuesta que d ice "C e leb ra c ión  de 
un contrato sobre Berrido de transportes.—Supremo Po
der Ejecutivo.—Bien conocido es de todos el lamentable 
estado en que se encuentra y el peligro aue amena»» de 
destruirse por completo la Carretera del Sur, que tan
tos miles de pesos cuesta al país; y que su pérdida sen- 
dría á entorpecer de una manera alarmante el comer
cio, no sdlo de esta capital sino el de todos los departa
mentos que por el dnlco puerto del Sur-Amapala ha
cen llegar sus mercaderías.

Contando, pues, con fondos más que afielantes pa 
emprender y llevar á fell» término una empresa con el 
fin de refaccionar aquella obra y par establecer u 
servicio de automóviles entre esta capital y San Lore 
to y  viceversa, cuya falta se hace se tlr más cada di 
vengo á proponer y al efecto propo go la contrata sl-

^'n? !?6. Subsecretario de Fom nto. e epresentaclón 
del Gobierno, por una parte, qu en adelante se denomi
nará el Gobierno, y Albino Tlnettl. en propio nom
bre. por otra, que en lo sucesivo se llamará el Concesio
nario. han convenido en celebrar y al efecto celebran 
el contrato siguiente:

I. —El Concesionario se compromete á refaccionar d 
una manera formal 7  á conservar en buen estad d 
servicio el camino carretero que de esta capital co du 
ce al puerto menor de San Lorenzo, mac damizándoloy 
eonstruyendolosdesagfiea necesarios para impedir su 
deterioro en la estación lluviosa, s endo entendido qu 
la reconstrucción de los puentes existentes Será po 
cuenta del Gobierno.

II. —El Concesionario se obliga á dar principio á los 
trabajos formales de reparación de la ca tetera dentro 
de seis meses, contados desde la aprobación de la pre
sente contrata por el Congreso Nacional, y  á po erla al 
servicio público dentro de un año. á partir de la fecha 
en aue se dé principio á los trabajos.

III. —El Gobierno proporcionará al Concesionario, en 
compensación, lo siguiente; la herramienta y demás 
útiles que actualmente tiene al servicio de los trabajos 
de reparación de la carretera referida, las máquinas 
aplanadora y trituradora, los automóviles de carga y 
pasajeros con sus accesorios, de propiedad nacional, y 
los edificios llamados "Mercado Viejo,”  ubicado en Co
ma? agüela. y las casas nacionales que se encuentren en 
las estaciones de El Sauce, Moramulca ó Paso Real y 
San Lorenzo, para estaciones y  almacenes de la empre
sa. todo lo cual recibirá el Concesionario previo Inven
tarlo. siendo responsable por la pérdida de ellos, salvo 
caso fortuito ó fuerza mayor, pero no por el deterioro 
natural que puedan tener en el curso de esta contrata.

IV. —El Gobierno dará al Concesionario, á contar de 
la fecba en que den principio formalmente los trabajos 
de reparación, la subvención mensual de cuatro mil pe
sos 4  4.000.00). durante el primer afio. y dos m ili!£.000.00) 
durante los afios subsiguientes, pagaderos por medio de 
la Aduana de Amapala al finalizar cada mes.

V. —El Gobierno concede asimismo al Concesionario la 
libre importación de los automóviles y materiales para 
refaccionarlos, los combustibles para ellos, máquinas, 
herramientas, explosivos y demás útiles aue sean nece
sarios para la refacción y conservaclún de la carretera 
y  para loe talleres que tenga que establecer para cum
plir las obligaciones estipuladas en la preeetfte contra
ta : la exoneración de Impuestos fiscales y municipales, 
te entiende, por todo el tiempo de la contrata.

VI. —Todo* los empleados y  operarlos que el Concesio
nario ocupe en su empresa, estarán exentos del aerviclo 
militar, ejercicios doctrinales, cargos consejiles y  con
tribuciones locales. La empresa también estará exenta 
d e  toda clase de impuestos establecidos ó  por establecer.

VII. —El Concesionario podrá hacer uso. sin remune
ración alguna, de la tierra, piedra, madera y demás ma
teriales aue se encuentren próximos al camino en té
rrenos nacionales ó elídales.

VIII. —El Concesionario se compromete á establecdr 
un servicio de automóviles para pasajeros y c rga. que 
hará dos viajes semanales de Teguclgalpa á S n Loren
zo y viceversa. Queda al arbitrio del Concesl narlo es
tablecer un servicio diario de automóviles, i lo cree 
necesario,

IX. —El Concesionario se obliga á conducir gratuita
mente. de Tegucígalna á San lorenzo y viceversa, toda 
la correspondencia del Gobierno que le sea nt regada 
en la estación, veinte minutos antes de la hora señalada 
en cada lugar para La salida de los automóviles, no 
siendo responsable por la no conducción de la aue se re
ciba después de la hora antes estipulada. El máximum 
de peso aue el Concesionario se obliga á transportar 
gratuitamente, será el de sesenta quintales cada mes; 
ti excediere de este peso, el Gobierno pagará al Conce
sionario dos pesos plata por cada quintal de e ceso.

X. —El Concesionario pondrá gratuitamente á la orden 
del Gobierno, siempre que lo necesite para uso personal 
del señor Presidente de la fíepúbl¡ca, sus Mlnlstrosde 
Estado y los Ministros diplomáticos, un automóvil; y 
conducirá ¡a carga del Gobierno hasta donde sea posi
ble en los automóviles de la empresa, con una rebaja 
Sobre el precio de tarifa de un vente por ciento.

XI. —Para el servicio de automóviles el C slonarto 
formará la respectiva tarifa, la que. para que pueda re
gir. aerá lndlspenaable que lléve la aprobación del Go
bierno. Es entendido que.los precios por tr porte de 
la carga no podrán exceder de los que actualmente se 
cobran por los empresarios de fietes en carreta ó muta.

X II. -Lascomisionas militares en ejercicio de funcio
ne» del Gobierno pagarán solamente la mitad del pasaje 
que se establezca en la correspondiente tarifa.

X III. —El Gobierno prohibirá, tan pronto como se ba
ya dado principio 6 los trabajos formales, el tránsito 
por la carretera de toda clase de vehículos que con car
ga tengan un peso bruto de más de doscientas cincuenta 
arrobas, salvo cuando se trate de una sola pieza que 
tenga mayor peso. También no se permitirá el tránsito 
de cualquiera otro vehículo con ruedas dentadas, con 
cadenas ó cualquiera otra forma que pueda destruir el 
camino; y después de un afio no se permitirá el tránsito 
de carretas cuyas llantas tengan menos de cuatro pul
gadas Inglesas de ancho, ó vehículo cuyas ruedas no es
tén enllantadas. Igualmente prohibirá el arrastre de 
maderas y el depósito de las mlsm s. leña ó cualquier 
otra cosa en el camino y sus desagües.

Para que esta prohibición se haga efectiva, el Gobio 
no, por el órgano respectivo, dará las órdenes más te 
minantes sobre el particular.

XIV. —Durante el tiempo que esté en vigor este con 
trato, el Gobierno no podrá otorgará mpafifaóper 
Sons alguna otra concesión para el mismo fin. ni perml 
tlr el transporte, ya sea de pasajeros ó de carga, en au 
tomóvlles ó  de máquinas de tracción de cualquier espe 
ele. No obstante esto, toda persona ó compañía podrá 
transitar la carretera en automóvil ó máquina de trac 
clón, pero sujetándose al pago del Impuesto que al efec 
to se establecerá en la tarifa que formará la empresa y 
aprobará el Gobierno, ó  mediante convenio especial ce 
lebrado con el representante de la misma empresa.

XV. —El Gobierno otorga al Concesionario y sus gen
tes el uso Ubre del telégrafo para todos aquellas as ntos 
que se relacionen con el servicio de la carralera y uto
mó» lies; y la facultad de Instalar el servicio telefónico, 
tendiendo la línea en los postes del telégrafo.

XVI. —Esta contrata durará diez afioa, prorrogable 
por otros dleí por mutuo acuerdo de las partes el Con 
cesionario se compromete á cumplir con todo lo esUpu 
lado, salvo caso fortuito ó fuerza mayor.

Al terminar la contrata, el Concesionario ve d á al 
Gobierno la herramienta que hubiese comprado p a la 
empresa, á principal y costo, con un treinta por ciento 
menos.

XVII. —Toda diferencia que pudiere surgir entre el 
Gobierno y el Concesionario, ya esté la empresa repre
sentada por él directamente ó por sus coasoclados ó  su
cesores. se arreglará por árbitros arbltradores, nom
brados uno por cada parte, y un tercero en discordia 
cuyo fallo será inapelable.

XVIIL—El Concesionario está dispuesto á prestar la 
garantía que el Gobierno crea prudente exigir para ase
gurare! fiel cumplimiento de las obUgaclones con traídas.

Dada la Importancia, el costo que Impenderá la m- 
presa de aue se trata y  lo moderado de la concesión que 
se solicita, no dudo que la encontraréis aceptable en 
todas sus partes.

El Concesionario se compromete á traer por s ata 
dos automóviles de carga con su tren, un automóvil para 
pasajeros y otro ídem para viajea rápidos.

Teguclgalpa: veintisiete de diciembre de mil nove
cientos diea.—A. Ttorfíl.

Lo aue *e pone en conocimiento del público pera los 
efectos de ley.—T gucigalpa; 3 de e ero de 11111.
18-21-2-9 M. CARIAS A.

castellanas; se tomó el rumbo al Oeste. A poca 
distancia de la orilla de la quebrada, hasta lie 
gar sobre la falda de un cerrito, con on uei 
das y diez y ocho y cuarta varas, quedando este 
lugar por tercer ¡ladero; de aquí se tomo rum 
bo Sur franco y se llegó por la misma falda del 
cerro hasta llegar á un punto de la propia falda, 
con veintidós cuerdas con más treinta y seis y 
media varas castellanas, quedando un acervo de 
cuarto lindero. Por no haber antecedente Ins
crito, se hace saber al público lo expuesto, en 
cumplimiento del artículo 2.322 del Código Ci
vil.—San Pedro Sula: 15 de noviembre de 1910 
16 J e sú s  R . D u r ó n .

El suscrito. Administrador de Rentas de eate depar
tamento. hace saber: que el día lunes veintitrés de ene
ro próximo, á las do» de la tarde, se rematará en el me
jor postor el terreno denominado "Pan Andrés" y de
sanclado con el nombre “ El Porvenir” y medido á solt- 
eítod del General don Seoundfno triarte, quien cedió 
sus derechos á favor de don Carlos Paredes; dicho te- 
rrenoestá  radicado en Jurisdicción de llama, c tasa 
área de 898 hectáreas y IB áreas, y h slde valorado así; 
doscientas hectáreas á cuatro pesos cincuenta centavos 
sada una y 192 hectáreas y 93 áreas á un peso cincuenta 
sentaros cada una, por ser propias, las primera para 
la agricultura, y las últimas, para la crianza d de ga
nados. El connotado terreno colinda: por el So te. con 
terrenos elídales del pueblo de Chinda; por el Sur y el 
Oeste, con loa correspondientes al Municipio de llama 
y por el Este, con terrenos baldíos; v su vslo n ta le  
de (1 1.839 tí) mil seiscientos treinta y nueve ix s< rúa 
renta y dos centavos. Lo que se pone en den a da d 
llenadores para los fines de ley.—Santa Bárbara Í0d 
diciembre de 1910.

PSPBO VlDAUHHÍTA.

El suscrito, Secretarlo del Juzgado de Letra delde- 
partamento de Comayagtia, hace saber: que en la solici
tud presentada por el señor Néstor Solano, en la cual 

| pide la posesión efectiva da la herencia de su finada es- 
1 posa Leocadia Maldonado y da su hijo legítimo Marga- 
i rito Solano, se encuentra la sentencia cuya parte reso
lutiva dice así:—"Por tasto: este Juzgado, á nombre de 

1 la República y haciendo aplicación de los artículos fitfl, 
número* 1? y 2». 906 y 988, párrafo 3», del Código Civil: 
1.018, 1 StO, 1.011.1.012 y 1.013 del Código de Prncedimten- 

' toa, y 10, número 3*. da la ley de Tribunales, concede á 
i Néstor Solano la pusealón efectiva de la herencia de sn 
! difunta esposa Leocadia Maldonado y de au hijo Marga- 
| rito Solano: manda que se hagan tas Inscripciones pre
venidas por el artículo 114 del Código Civil; que se publi
que esta resolución en el periódico oficial y  que se anun
cia, además, por Carteles, qua ae fijarán, durante quince 
dios. sn tres de los parajes más frecuentados de esta 

‘ ciudad - Notifíqueaa y  extiéndase al Interesado certifi
cación de este falla—Teodoro F. Boquín -Mónico Her- 

j náadez. 8rle."—Oomayagna; 10 de diciembre de 1M0.
, Mómoo HaHxlirpK.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento de Cortés, hace saber: que 
don Héctor E. Fonseca ha presentado hoy á las 
dos y media de la tarde, para su inscripción, la 
primera copla de una escritura otorgada el siete 
del mes en curso, ante el Juez de Paz propieta
rio de Villanueva y Notarlo Público, por la ley, 
don Inés G. Gómez, por la cual las sefloras An
gela, Andrea, Avelina y Salomé Torres venden 
á don Servando Muñoz, por la suma de trescien
tos pesos plata, tres acciones iguales del terreno 
denominado “ Capulín,”  ó sea de cuarenta y 
ocho manzanas y fracción sito en jurisdicción 
de aquel puehlo, que según documento, los rum
bos y primer mojón de dicho terreno se halla en 
la cabecera de los guamiles del “ Capulín,”  A 
orillas del río Ulúa; de este molón se tomó el 
rumbo Norte, cuerda sobre cuerda, hasta llegar 
á la quebrada de “ Los Pericos,”  cerca del gua
mil deflon Benedicto Torres, quedando éste por 
segundo lindero y con la medida de veintidós 
cuerdas, con más treinta y seis y media varas

Bl Infrascrito. Secretarlo del Juzgado de Letras del 
departamento, hace zaber: qua por sentencia d nueve 
fiel corriente mea ee concedió á Lupárea y Francisco 
Oreltana, de eate vecindario, la posesión ofectlva de he
rencia ab-lnteetato de au padre Dloalalo Orellana y tea- 
mmentarla de au madre Manuela Bautista. Lo cual ae 
•visa al público para loa Ilusa de ley.—Gracias: 13 de dl- 

I siembre de 1910.
13-1 Ju liíh  H ansijm az O n a o , Srlo

! El auscrito, Administrador de Rentas del de- 
I parlamento, hace saber: que el aefior don Luí* 
| Romero, con fecha diez y ocho de agosto de mil 
■ novecientos cuatro, presentó un escrito denun
ciando un lote de terreno en jurisdicción de Ce- 
guaca, comprendido dentro de los límites si
guientes: al Norte, terreno “ Tierra Hueca,' de 
ios sedores Tránsito y En timo Romero y here
deros de Sabas Romero, representados ñor doBa 
Leonor Canales, y herederos de doria Felicita» 
Romero, que lo son Marcos Enamorado y  los ex
presados Tránsito y Entimo Romero;'al Sur, 
con el terreno “ Quiguica,”  propiedad del de
nunciante; al Oriente, con terreno de Cegnaea 
Abajo, de Marcos Enamorado. Presentan n 
Cruz y otros condueños: y al Oeste, con el mis
mo terreno “ Tierra Hueca.”  Lo que se pone 
en conocimiento del público en cumplimiento 
del artículo 13 de la Ley Agraria vigente.—San
ta Bárbara: 7 de diciembre de 1910.
3 0 -2 6  P e d r o  Y i d a u r b e t a .
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